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ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zo"'a de concentración parcelaria de Santorcaz 
(Madrid). 

Dulos. Sres.: Por Decreto de 21 de abril de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
S¡¡,ntorcaz (Madrid). 

. En ClLlllplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra,. 
clón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
el Servicio Nacionru de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santor
c~ (Madrid). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
SIdera que las obras en él incluí das han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el articulo 84 de .la referida 
Ley, y que al propio tiempo, dichas obras son necesarias para 
que d~ la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
benefiCIos para la produccIón de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud. este MinisterIo se ha servido disponer: 
Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santorcaz (Madrid), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 
de abril de 19·66. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley df Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o neceo 
sarias a 16 concentración parcelaria las de redes de caminos y 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Pla:n serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de caminOS.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 31-1-1968; terminación de las obras, 1-V-1969. 
. Obras: Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de 

proyectos 31-1-1968; terminación de las obras 1-V-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen· 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
present.e Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. . . 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Ace
bosa (Santander). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 12 de diciembre de 1966 se 
declaa.-ó de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de La Acebosa (Santander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentración 
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rill'al 
ha. redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Acebosa 
(Santander) . Examinado el referido Plan, este Ministerio C011-
Sidera que las obras en él incluídas han sido de'bidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de !a 
referida Ley, y que al propio tJ,empo di·chas oJ;¡ras son necesa
rias para que de la ooncentrnción parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afootados, 

En su VÚ'tud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prim.ero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerritoriaJes y 
Obras de la zona de concentración parcelaria d'e La Ace,bosa 
(Santander), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 12 de diciembre de 1966. 

Segu,ndo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la. Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
rías a la. concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Teroero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competenda del Servicio 
Nacional de Concentración . Parcelaria y Ordenación Rural, y s.e 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 30-1-68; terminación de las obras, 1-XII-68. 

Obras: Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación 
de proyectos, 30-1-68; terminación de las obras, l-XII-68. 

Cuaroo.-Por la Dirección del Servicio Nac10nal de Concen
tración P.arcelaria y Ordenación Rural se dietarán las nOt"llla8 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV , n. para. su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n. muchos aftos 
Madrid 22 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Neril-Ar
c'tánuez fHuesca). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1967 se declarO 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Neril-Ardánuez (Huesca,). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
ParceIaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona de Neril
Ardánuez (Huesca) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas han sido debidament,e 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida. Ley. y que al propio tiempo dichas obras son necesa.
rias para qu'e de la concentración pall'celaria se obtengan los 
ma.yores beneficios para la prOducción de la zona y pa.ra los 
agricultores afectados 

En su virtud. este Mi..'1.isterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Neril-Ardánuez (Huasca), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 18 de mayo de 1967 .. 

Segundo.-De acuer<io ~on lo dispuesto en el ar'ticulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obr'as inherentes o nece
rias a la concentración parcelaria las redes de caminos, inclui
das en este Plan. 

Tercero.-La redacCIón de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los sigUientes plazos: 

Obras: Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 31-1-68; terminación de las obras, 3ú~X-68. 

Cuar-to.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración P.arcelaria y Ordenación Rural se dictarán las n,)rmas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se d-i .. <;pone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y afee,tos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. !l. muchos afios. 
Madrid 22 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Dire,ctOir del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Carbo
nero el Mayor (Segovia). 

Emos. Sres.: Por Decreto de 20 de enero de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Carbonero el Mayor (Segovia), de la comarca de Ordenación 
Rural de Río Pirón. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
ParceIaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejor·as Territoriales y Obras de la zona de Carbonero 
el Mayor (SegOVia). Examin'ado el referido Plan, es·te Minis
t.erio considera que la¡; obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias p'ara que de la concentración parcela.ria se Obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricul,tores afectados, 
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En .su vir,tud. este Ministerio .se ha .servido disponer: 

Pcimero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Carbonero el Mayor (Segov1a), cuya con.. 
centraciÓlll parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 20 de enero de 19'66. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en e:l ar·tículo 84 de 
la Ley de Concelll:tr¡¡¡ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, .se consideran como obras inherentes o neceo 
sarias a Ia concentración parcelaria ' las redes de caminos, ¡n
cluídas en este Plan 

Tercero.-La red¡¡¡OCIÓn de los proyectos y ejecución 'le las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras : Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación dt' 
proyectos, 15-II-68; terminación de las obras, 1-V-69. 

Cuarto.-Por la DIrección del Servicio Nacional de Concen. 
tración Parcel¡¡¡ria y O¡odenación Rural se dictarán las r,orm(\oS 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se iispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBaONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direotot" del 
Servicio Naciona.I de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de Aldeire 
y La Calahorra (Granada). 

Ilmos. Sres. : Por Decretos de 25 de marzo de 1966 y 17 de 
febrero de 1966 se declaró de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de las zonas de Aldeire y La Calahorra (Gra
nada). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de COncentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde~ 
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las 
zona de Aldeire y La Calahorra (Granada). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
prOdUCCión de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Aldeire y La Calahorra (Granada), cuya 
concentración parcelaria fué declareda de utilidad pÚblica por 
Decretos de 25 de marzo de 1965 y 17 de febrero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto. en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos, 
y como mejoras agríCOlas realizadas con motivo de la con
centración, el acondicionamiento del regadío, excepto aquellas 
.obras que por su naturaleza deban ser incluídas en el gru
po a). Se establece para las. mejoras agríCOlas una subvención 
del 40 por 100. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de }as 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de camino S.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos, 31 de enero de 1008; terminación.de las obras, 30 de 
abril de 19070. 

Acondicionamiento del regadío.-Fechas límites: Presenta
ción de proyectos, 31 de enero de 196'8; terminación de las 
obras, 30 de abril de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenaoión Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que cOmunico a VV, n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n, muchos años, 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

DIAZ..AMBRONA 

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 71 Obr", 
de la zona de concentración parcelaria de Fontfoso 
(Burgos). 

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Fontioso (Burgos), de la comarca de ordenación rural de Lerma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orden~ 
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales '1 Obras de la zona 
de Fontioso (Burgos). Examinado el referIdo Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él Incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 
84 de le. referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

. Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Fontioso (Burgos), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utiHde.d pública por Decreto de 
2 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencie. del Servicio 
NaciOnal de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de pro
yectos, 31 de marzo de 1968; t€rminaclón de las obras, 1 de 
febrero de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 3'1 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de 
febrero de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de COncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 71 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Zarzuela 
(Cuenca). 

Ilmos, Sres,: Por Decreto de 1'8 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona. de 
Zarzuela (Cuenca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1002, 
el Servicio NaCional de Concentración Parcelaria y Orden~ 
ción Rural ha redactado y somete e. la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Zarzuela (Cuenca). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluídas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Zarzuela . (Cuenca), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
18 de junio de 1964. 

Se!gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la. red de saneamiento incluídas en este Plan, 

Tercero.---La. redacción de los proyectos y. ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán ' de la competencia. del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 


